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ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se acepta la 
donación de Escuelas y viviendas para Maestros con3-
truídas por el Institutp Nacional de colonizaCión, 11 se 
delega en el tlustTtsimo señor Director general de En
señanza. PTtmaria la facultad de otorgar la escrttura en 
representación del Estado. 

limo. Sr.: El Instituto Nacional de Colonización ha ofrecido 
a este Ministerio la donación de las escuelas y viviendas para 
maestros construidas por aquella Entidad en los pueblos de Con
tamllaa8, Sobradlel y La Joyosa (Zaragoza); Malpica de Tajo 
(Toledo); Bu,rguilJos Y Gallape (Sevilla); Roquetas de Mar (Al. 
merla); Mirabel (Cáceres); Lachar (Granada); Ballobar (Hues· 
ca), y El Tomillar (Salamanca). ' 

Este Ministerio ha tenido a bien: 

Primero. Aceptar la donación de los mencionados ~nmuebles 
escolares, ofrecidos por el IIfstituto Nacional de Colonización., 

Segw¡¡do. Delegar en V. '1. la firma de la correspondiente 
escritura pública, de la que deberá ser recabada una .primera 
copla, para su remisión a la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, y una copla simple, para su archivo en este De
partamento. 

Lo que digo a V. l. para su ¡:onoclmlento y efectos. 
Dios guarde a y. l. muchos años. 
'Madrid, 30 de mayo de 1962. 

RUBIO OARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director General de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 1 de 1unio de 1962 por la que se determinan 
las especialidades que se cursan en la Escuela de For
mación Profesional «Sagrado Corazón», de Logroño, Cen. 
tro no oficial reconocido de Formación Profesional In· 
dustrial. 

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articulo 
segundo del Decreto de diecisiete del pasado mes de mayo, por 
el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de Forma
ción Profesional Industrial, la Escuela Profesional «Sagrado Co
razón» de Logrofio, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. En la Escuela' Profesional «Sagrado Corazón» de 
toogroño podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al 
Grado de Aprendizaje Industrial, en la Rama del Metal. en 
1M especialidades de Ajuste-matrlcería, Torno y Fresa. 

Segundo. Los planes de ~studios a seguir en dicho qentro 
aerán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1967 (liBo
letln Oficial del Estado." de 18 de septiembre siguiente) para 
,.. Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto 
de la misma fecha (<<Boletln Oficial del Estado)! de 20 del cl· 
tado mes de septiembre) p:¡,ra el primer curso de Aprendizaje, 
cuyos cuestionarios y orientaciones metodOlógicas fueron apro
bados pqr Ordenes Ministeriales de 3 de octubre y 2 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de 
septiembre), as! como lo establecido para los cursos segundo y 
tercero por Orden de 12 de diciembre de 1963 (<<Boletin Oflclal» 
del MInisterio de 8 de enero de 1969). 

Tercero. El citado Centro disfrutará de ~os beneficios inhe
rentes a ~os Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
la Jerarquia eclesiástica, que, con carácter general, se estable· 
cen en la Ley de 20 de jul!o de 1955, as! como de los que en 
lo sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Igual· 
mente quedará obl!gado a disponer de la plantilla mínima 
de Profesores titulados que se especifica en los números 11 y 
12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Es· 
tado»' del' 25), ateniéndose en. cuanto a enseñanzas y horarios 
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma disposición. 

Cuarto. La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial. de Logrofto, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(IIBoletin Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cum
I)llmiento se dictó la Resolución de la DlrecciónOeneral de 
hefi&lll& Laboral. de fecha 28 del mismo mes y año (<<Bo
JeUn OfIcial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto. El indicado Centro deberá dar cumpl1m1ento a 

cuanto se dispone en los artlculos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre sigujente). 

, 
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Olas guarde a v, l. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

RUBIO OARCIA·MINA 

Dma. 81'. Director ' General de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 1 ,de junio de 1962 por la que se amplían laI 
especialfdades en la Escuela Profesio1uJ.l del SagrcuUl 
Corazón de Vallecas, con la Rama del Metal 7J Eléctrica 
del Grado de Aprendizaje. ' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 
la Escuela Profesional del Sagrado Corazón, de Vallecas. Ceno 
tro, no oficial, autorizado, ' de Formación Profesional Indwtrlal, 
en súplica de ampl!aciónde sUS ensefianzas al Gradó de Apren
dizaje; , 

Teniendo en cuenta que han sido óbservadas las d18posicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per. 
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial y la Comisión Permane~te del Consejo Nacional de 
Educación, han emitido su 1nforme en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la.s enset\anzas 
que se cursan en la Escuela Profesional del Sagrado Corazón 
de Vallecas, que fueron establecidas por Orden de ·13 de diciem
bre de 1958, se consideren ampliadas en el Grado de Apren. 
dlzaje, con 1M espeCialidades de Ajuste-matricerfa y Torno. en 
la Rama del Metal, y las de Instalador-montador y Boblnador 
de la Rama Eléctrica. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a .V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director General de Enseftanza Laboral. 

ORDEN de 4de junio de 1962 por la que se amplían la! 
especialidades en la Universidad Laboral aOnésimo Re
dondo», de Córdoba, can la especialidad de Mecá~fca 11 
Electricidatl de la Rama de Automovflis¡no. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Rector de la 
Universidad Laboral de Córdoba, . en súplica de ampl!ación de 
las ensefianzas de Formación Profesional Industrial que se 
cursan en dicho Centro y el favorable Informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Profe-
sional InduStrial, -

Este ,Ministerio ha tenido a bien disponer que en la Unl· 
versldad ' Labotal «Onéslmo Redonda», de Córdoba, sean am, 
'pliadas las enseñanzas de Formación Profesional Industrial que 
en l.a misma se cursan, con las especialidades de Mecánica y 
Electricidad de la Rama de Automovilismo para el Orado d,tI 
Aprendizaje. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gU'arde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1962. 

RUBro GARCIA-MIN~ 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se abre un 
nuevo plazo para solicitar opciones de compra de apa. 
ratos receptores de televisión, modelo nacional, por lcu 
personas dependientes del Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Información y Turismo .se 
comunica a este Departamento la concesión. para su distribu. 
ción entre personas dependientes del miSmo, de un nuevo cupo 
del receptor de televisión del modelo nacional, a precio re.
ducido. 

Por lo que 
Esta Subsecretaria ha resuelto convocar, durante el plazo 

de quince d1M, a. partir de la. p)lbllcaclón de la pre.H.Dte en el 
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«Boletin Oficial del Estado», para que con las mismas condl· 
clones de la resolución de 18 de mayo de 1960 «<Boletin Ofi
cial del Estado» del 18 de juniQ), sin la limitación transitoria 
contenida en su articulo primero, pueda solicitarse por todas las 
personas dependientes de este Ministerio, de sus· Organismos 
autónomo¡; o de COlegios o Entidades profesionales encuadra
das en el mismo, las opciones de compra de aparatos receptores 
de televisión antes mencionados. 

Lo .digo a V.!.' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 8 de junio de 1962.~EI Subsecretario, J. Maldonado. 

nmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseñanza pri
maria no estatal denominado «ColegiO Inmaculada Con
cepción», establecido. en la calle de San Juan, núme· 
ro 14, en el barrio de la Cuesta de Arquijón, Ayunta
miento de Sa'" CrIstóbal de La Laguna (Santa Cruz 
de Tenertje-CanaTias-). 

Vlsto el expediente instruido a Instancia de dofia Rosario 
Rodrlguez González en súplica de que se autorice el funciona
miento legal del Centro de ensefianza primaria no estatal de. 
nominllodo «Colegio Inmaculada Concepción». establecido· en IIlo 
calle de San Juan, número 14, en el barrio de IIlo Cuesta de 
ArguiJón, Ayuntllomlento de San Cristóbal de La Laguna (San
ta Cruz de Tenerife, Canarias), del que .es propietaria; y 

Resultando que este expediente' ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación correspondiente;' que 
hllon unido al mismo todos los documentos exigidos pór ~as dis
POS!Clones en vigor, y que la petición es fllovorablemente informa
da por la Junta Municipal de Enseñanzllo de San Cristóbal de 
La Laguna y por lllo citada Deleglloción Administrativa; 

V~tos, asimismo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 2'7 
de la vigente Ley de Educación I Primaria de 1'7 de julio de 1945 
("Boletín Oficial del Estado» del 18);' lo prevenido en'lllo Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo afio (KBoletin Ofi
cial del Estado» de 13 de diciembre) y demás disposiciones com
plementarias aplicables; 

Vistos. por último, el Decreto número 1.637" de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), conval¡· 
dllondo las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de ensefianza, y Ili Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente (<<Boletín Oficia»> del Departamento del 26) 
dando normas para el percibo de ias mismas. 

Esta Dirección General 'ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el fw¡.cionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio. del Centro docente denominado «Co
legio lnmaculada Concepciófi», establecido en la calle de San 
Juan; número 11, en el barrio de la Cuesta de Arguijón, Ayun· 
tamiento de San Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Te
nerlfe, Canarias), por doña Rosario. Rodriguez González. para 
la enseñanza primaria no estatal. bajo la dirección pedagógica 
de dicha señora, con una dase unitaria de niñas, con 40 alum
nas de matrícula, todas de pago, regentada por la citada seño
ra. en ppsesión del. título profesional correspondiente. a tenor 
del apartado cuarto del articulo 27 de la mencionada Ley. 

2,0 Que tanto la propiedad como la Dirección de este Co
legio quedan obligados a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de quevo Director y prOfesorado en 
el momento mismo que se prdduzcan, así como cualquier inci
dente· que pueda prodUCirse y altere la organización del Cale· 
glo. como ' traslado de locales, ampliación o disminución de cIa
ses, aumento de matricula. traspa:;o. etc. 

b) Comunicar. asimismo. cuando el COlegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
asl impedirá en el futuro conceder autorización a la p.ersona 
o entidad de que se trate para lil apertura de nueva Escuela; y 

c). Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada afio. por medio de oficio. del número total de almunos 
matriculados en el curso académico, . indicándose por separado 
los niños y las niñas, y dentro de esta clasificación. los mater
nales. párvulos, primaria en todos sus grados. cultura. general 
adultos, enseñanzas· artísticas, labores del hoif<U'. etc.; especlo '! ' 

flcándose también los alumnoll de pago (Incluyéndose en este 
apartado los porcentajes obligados de Protección E5colllr) y los 
enteramente gratuitos. 

3.Q Que transcurl-Ido el plazo de un afio a partir de la fe
cha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria com~ 
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la rati-

. ficación definitiva o anulación. en su caso. de la autorización 
provisional que para su apertura oficial se concede ahora. 

4.0 Que en el término de, treinta días. a contar de la publi
cación de esta Orden en el <iBoletín Oficial del EstadOl>, la re
presentación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de 250 pesetas en papel de pagos al Estad", 
en concepto de tasa por la autorización concedida. en la Dele
gación Administrativa de Educación de Santa Cruz de Tenerife 
o en la Oaja Unlca del Ministerio, indistintamente, remi'tiendo 
el correspondiente recibo acreditativo de este abono a la Sec
ción de Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento, a 
fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los 
traslados de esta Resolución; bien entendido 6¡ue, de no hacerlo 
en el plazo fijado, esta autorización quedará nula y sin ningún 
valor ni efecto legal. procediéndose. en consecuencia. a la clau
sura Inmediata del Colegio de referencia. 

Lo dIgo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 5. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1962.-EI Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

F,ESOLUCION de la DirecCión General de Enseñanza Un#.
versttaria por la que se hace publteo que ha sido apro
~ado el presupuesto de révistón de preciOS de las obras 
de adaptación ¡de la casa número 65 de la calle Donoso 
Cortes, de esta capttal, para Coleuto Mayor «San Fran
cisco JavieTl>, 'de esta Universidad de Madrid. 

Visto el presupuesto de revisión de preciOS de las obras de 
adaptación de la casa número 65 de la calle de Donoso Cortés, 
de esta capital, para Colegia Mayor «San Francisco Javier», 
de la Universidad de Madrid. formulado por el Arquitecto don 
Francisco Navarro Borrás; 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones CI
viles, al cumplir¡;e lo prevenido en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908. ha informado favorablemente 
dicho trabajo, haciendo constar que del examen de .Ios docu
mentos que lo integran resultará que la revisión está dentro 
de las dispOSiciones que lo autorizan, que los coeficientes o In
dices son los que corresponde, fijándose el resumen descompues
tO,l de la misma en la siguIente forma: ejecución' material re
visada. 1.958.681,91 pesetas; ejecución material del proyecto pri
mitivo, l.631.034.30 pesetas; diferencia. objeto de revisión, pesetas 
327.647..61 ; 

Ejecución material, 327.647.61 pesetas; pluses. 21.626,7Q pesetas; 
beneficio Industrial, 6 por lOO, 19.658.85 pesetas; importe'de con
trata, 368.931,16 pesetas; baja de subasta. 22,11 por 100. 81.5"19.67 
pesetas; Importe liquido de contrata, 287.360,49 pesetas; honora
rios de Arquitecto, por proyecto según tarifa primera. grupo 
quinto. 2,35 por 100. descontado el 18 por 100, que determina. el 
Decreto de 7 de junio de 1933, y el· 5 por 100 que señala el de 
16 de octubre de 1942; 3.156,88 pesetas; honorarios por dirección 
de obra. 3.166,88 pesetas; honorarios de Aparejador. 70 por 100 
sobre los de dirección, 1.894.12 pesetas; Total, 295.568,37 pesetas. 

ConsiderandQ que la revisión de que se trata es procedente; 
Considerando que dicha revisión se aprobó en principio en 

18 de diciembre de 1961. y fué fiscalizado el gast::J, favorable
mente. por la Intervención general de la Administración del 
Estado. y nb tuvo. por lo avanzado del año económico, efi
ciencia económica, por lo que precisa cpue ~e rehablliten los ex
presados gastos para ser satisfecho en el año actual; 

Considerando que ha tomado razón del gasto la sección de 
Contabilidad en 6 de abril de 1962. y en 30 del mismo mes y 
·afio ha fiscalizado el gasto la lntervencJón general de la Ad
ministración del Estado: 

Este Ministerio ha resuelto que se rehabilite la aprobación de 
la revisión de precios de las obras de adaptación de la casa 
número 66 de la calle de Donoso Cortés, de esta capital. para 
Colegio · Mayor «San Franc)sco Javier», en cumplimiento de 
acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de mayo de 1962. por su 
importe de :195.568.37 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
partida número 341.611/1, apartado el, del Presupuesto vigente 
de este Departamento. 


